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Inscripción en Registro de Entidades Informantes N°591 
 

 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero  
Presente  
                                                                                        
De nuestra consideración:  
 
De conformidad a lo establecido en el artículo 10, inciso segundo de la Ley 18.045, y en la Norma 
de Carácter General N°475 de la CMF, cumplo en informar a usted, en carácter de hecho esencial, 
que, las Federaciones de Transporte Ferroviario de Carga y Pasajeros convocó a una paralización 
ilegal de los servicios ferroviarios de pasajeros de EFE Valparaíso, para este día lunes 24 de junio 
de 2024.  
 
Como consecuencia de lo anterior, se han adoptado las medidas de contingencia necesarias, 
disponiendo de buses en un conjunto de estaciones, con el fin de mitigar el impacto en la población 
por la falta del servicio ferroviario de pasajeros. Esto implicará un efecto económico en la empresa, 
dado los sobrecostos operacionales para financiar este plan y a su vez, se experimentará una 
disminución de los ingresos percibidos por la no prestación del servicio Limache-Puerto.  
 
Saluda atentamente a Ud., 
 
 
 
 
Miguel Saavedra Lavanal  
Gerente General 
EFE VALPARAÍSO S.A. 
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